
pacasmayo, 7l de mayo del2019
EL GEREIVTE DE LA IIIUNIC¡PALTDAD DISTRTTAL DE PACASiIAYO

VISTO:

El exped¡ente No 7

d e ra M u n ¡ci pa r i d a d r,.l'-:".'j' J.,..:',"Jil: ffi " 1::::.:Trtj1:
Comisíón Negociadora.

CONSTDERANDO:

o

Que, mediante expediente del Visto, el Sindicato de Obreros de lalidad Distrital de pacasmayo, hace llegar la lísta de servidores
os para integrar la Comisión Paritaria, con el objeto de llevar a
egociació n bilateral para el año 2020.\,o

aue, por Resolución Zonal No OO6_02_PRE_T/ZTPS cte fecha 01 demayo de 1971 se inscribe al S¡ndicato de Obreros de la Mun¡cipalidad
D¡strital de pacasmayo en el Registro de Organ¡zaciones Sindicales deServidores públicos SROSSP), por lo que cuenta con las facultades paraque a través de sus representantes, conjuntamente con los de la

1)
emp leadora, la Municipalidad Distr¡tal de Pacasmayo, lleven a cabo la

't;

I la

egociación colectiva a que se refiere la Ley No 30057 y su reglamento
aprobado por D.S. No 040-2014_pCM.

Que, el artículo 41o de la Ley No 30057 Ley del Servicio Civil,establece que: ,Los servidores civiles tienen derecho a organizarse connes de defensa de sus intereses. Lás organ¡zaci ones de servidores civilesdeben coadyuvar en el propósito de mejora continua del servicio alciudadano y de no afectar el funcionamiento efic¡ente de la entidad o laprestación del servicio. La autoridad no debe promover actos que l¡miten laconstitución de organismos sindicales de la entidad o la prestación delserv¡cio".

eue, conforme a lo dispuesto por la parte pert¡nente del artículo 71odel reglamento de la Ley No 30057, ..En el caso de los servidores civiles, laComisión Negociadora está compuesta hasta por tres (03) representantes,
cuando er priego de recramos sea presentado por una organización sindicarque represente a c¡en o menos de cien (100) servictores sindicalizados. . .El número total de miembros de la comisión de Ia entidad pública no
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MUNICIPALID'TD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

deberá exceder el número de

organización sindical.,,.

representantes de la comísión de la

Estando a lo expuesto, con las atribuciones delegados mediante
Resoluciones de Arcardía Nos 028 y 051-201g-MDp y por ra Ley No 27972,
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo 10 : CONFORMAR la Comisión Negociadora, encargada de la
Negocíación Colectiva entre la Municipalidad Distrital de
pacasmayo y el Sindicato de Empleados de la Municipalidad
Distr¡tal de pacasmayo, para el ejerc¡cio presupuestal 2020,
conforme al siguiente detalle:
por la Municipalidad:
> Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
! Jefe de la Oficina de Administración
i Jefe de la Unidad de Tesorería

por e! Sindicatos de Obreros Municipates:
> Eulogio Wilfredo Chuqu¡mango Guevara
> Marco Maur¡c¡o euiroz pretelt

; Jorge Eduardo pacherres Reyes

Suplentes del Sindicato de Obreros Municipales:
i José Cárdenas Damián.

> Ángel Murga Chávez
Artlculo 20: NOTIFICA& al Sindicato de empleados de la Municipalidad

Distrital de pacasmayo, conforme a ley,
Artículo 30: EñT.ARGAR a ra oficina de Tecnorogías de ra Información ra

publicación de la presente Resolución,

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CUMPLESE Y ARcHfvEsE.
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